
 

 

 

 

CIRCULAR 

CM-02-2025 

  

PARA:          DECANOS DE DIVISIÓN, DECANOS DE FACULTAD,  

                          DIRECTORES, COORDINADORES Y ADMINISTRATIVOS 

 

DE:                   COMITÉ DE MOVILIDAD-PROMOUSTA- 

 

ASUNTO:        RECEPCION DE SOLICITUDES EN EL PROGRAMA PROMOUSTA     

                          EN MAYO Y JUNIO 2025 

 

FECHA:           06 DE MAYO DE 2025 

                            

Estimada Comunidad Tomasina,  

De acuerdo con la circular emitida el pasado 5 de mayo sobre el cierre contable 

para el mes de mayo de 2025, el Comité de Movilidad recibirá solicitudes al 

programa PROMOUSTA hasta el viernes 9 de mayo. Cualquier solicitud 

recibida con posterioridad a esta fecha, será presentada en la siguiente sesión de 

dicho Comité, que reanudará actividades el lunes de 09 de junio. 

Se reitera la importancia de presentar las solicitudes máxime el miércoles 

anterior a la sesión del comité, y se recomienda tener presente la debida 

antelación para solicitudes de movilidad virtual (15 días hábiles), nacional (20 

días hábiles) e internacional (25 días hábiles).  

Cualquier inquietud adicional será atendida por la Secretaria del Comité de 

Movilidad al correo tec.dri@usta.edu.co o en la extensión 1931. 

  

Fraternalmente, 

 

 

 

Fray. Mauricio Antonio CORTÉS GALLEGO, O.P. 

Vicerrector Académico General 

Presidente del Comité de Movilidad  
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